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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00034 00 

 

1.- Con relación a la cautela solicitada respecto al embargo, aprehensión y 

posterior secuestro del vehículo con placas IZZ-424, aplicando los criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad, en concordancia con las previsiones del 

inciso 3° del artículo 599 del Código General del Proceso “al decretar los 

embargos y secuestro, podrá limitarlos a lo necesario, el valor de los bienes no 

podrá exceder el doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas”, advierte 

esta juzgadora que la cautela decretada sobre un predio resulta suficiente para 

para asegurar el recaudo de la obligación base de la ejecución impetrada, por 

tal motivo, se abstiene de emitir orden alguna, salvo que posteriormente se 

acredite la necesidad de acceder al referido pedimento, sin exceder en ningún 

caso el límite legal reseñado. 

 

2.- Encontrándose debidamente registrada la medida de embargo decretada, 

respecto del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40634833, el Despacho dispone su secuestro. 

 

Desígnese como secuestre a ADMINISTRACIÓN LEGAL S.A.S., quien hace parte 

de las listas oficiales de auxiliares de la justicia. 

 
 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin al 

canal digital alegalsas@gmail.com. Una vez aceptado el cargo, se fijará fecha 

para llevar a cabo la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 26 hoy 21/04/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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